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Estimados afiliados, pensionistas y ciudadanía en general, el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, en cumplimiento del artículo 90 de la Ley Orgánica de Participación 
Ciudadana y con el compromiso de transparencia en la gestión pública, procede con la 
exposición de Rendición de Cuentas 2021.  
 
El Hospital General Riobamba es una unidad médica del Seguro General de Salud 
Individual y Familiar del IESS de referencia regional y provincial.  Según su tipología, para 
homologar los establecimientos del Sistema Nacional de  Salud,  a este  hospital  le  
corresponde  el  segundo  nivel  de  atención,  cuarto  nivel  de complejidad como hospital 
general.  
 
La  gestión  del  Hospital  General  Riobamba,  en  el  periodo  comprendido  enero  

diciembre 2021, se puntualiza de acuerdo a la funcionalidad del hospital.  Entre los 

principales puntos  tratados  en  el  presente  documento  se  abordan  la  labor 

administrativa,  la  cobertura  institucional,  estadísticas  hospitalarias  y  de  atención 

médica,  cartera  de  servicios  que  ofrece  y  los  logros  que  hemos  alcanzado  como 

Hospital General Riobamba a sus afiliados y jubilados, pese a la pandemia que nos 

encontramos atravesando.  

 
También se detallan los objetivos institucionales, el  compromiso  asumido  con  la } 

comunidad y cumplimiento de las políticas públicas para la igualdad,  así como la 

ejecución presupuestaria y procesos de contratación de bienes y  servicios que  se 

registraron en el periodo 2021 e ingresos de facturación de los diversos servicios que 

ofrece el hospital.  

Por otra parte, se informa sobre los logros alcanzados por el hospital y asumidos con la 

comunidad y cumplimiento de las políticas públicas para la igualdad,  destacan los 

siguientes:  se realizó el primer webinario - Todos juntos por la seguridad del paciente, se 

habilitó cuatro ventanillas en el área de Estadística para la entrega de turnos para 

especialidad, así como también se realizó la contratación de 22 personas del área médica y 

administrativa, para cubrir la demanda hospitalaria de diferente etnia, entre otros. 

 
Entre otros logros alcanzados durante el año 2021 encaminados al bienestar de nuestros 
afiliados, pensionistas y ciudadanía en general se detallan: 
 
• Primer webinario: “TODOS JUNTOS POR LA SEGURIDAD DEL PACIENTE” 
• Jornadas de capacitación a los afiliados en los siguientes temas:  

o Día mundial del lavado de manos Día mundial del VIH                               
o Día internacional de las personas mayores. 
o Día mundial contra el suicidio. 
o Día mundial contra la hepatitis. 
o Día mundial de la diabetes. 
o Día mundial de la obesidad. 
o Día mundial de la salud. 
o Campaña día mundial de la tuberculosis. 
o Semana mundial del riñón. 
o Día mundial sin tabaco. 



o Campaña de donación de sangre. 
o Semana mundial de concientización uso de ATB. 
o Día Internacional sobre la Lucha de la violencia contra la mujer. 

 

• Realización y actualización de protocolos:  
 

✓ Proceso de oxígeno domiciliario, pacientes hospitalizados y consulta externa. 
✓ Manual de normas generales, funciones y/o actividades del personal de la unidad 

de enfermería. 
✓ Protocolo de hisopados rectales 
✓ Protocolo de actuación para manejo y prevención de enterobacterias productoras 

de carbapenemasas (epc). 
✓ Protocolo de uso de antibióticos restringidos. 
✓ Programa de rehabilitación pulmonar en pacientes con diagnóstico de covid-19. 
✓ Plan de contingencia por mantenimiento preventivo del sistema médico mis 

As/400 del Hospital General Riobamba. 
 

• Manejo del sistema REVIT DEFUNCIONES por los médicos del Hospital General 
Riobamba, para la emisión de certificados de defunción. 

• Habilitación de cuatro ventanillas en el área de Estadística para la entrega de turnos 
para especialidad, con el fin de tener un espacio físico amplio y accesible para los 
usuarios, y que en una sola ventanilla les permita actualizar datos, calificar su derecho 
y su asignación a su cita médica. 

• Habilitar el espacio de Trabajo Social para una atención personalizada a los usuarios. 
• Acceso al sistema AS400 y Registro de notas del accionar del personal de Trabajo 

Social. 
• Se ha logrado que los formularios médicos, documentos habilitantes para la 

recuperación de costos de pacientes RPIS y SPPAT, sean digitalizados en los 
formularios del MSP. 

• Con la calificación de agendas diarias de la Consulta Externa se ha logrado disminuir 
los faltantes de prestaciones de salud que no corresponde a pacientes afiliados, y así 
gestionar oportunamente los códigos de validación de las distintas financiadoras. 

• Se ha logrado capacitar al personal operativo de todas las áreas del Hospital, en cuanto 
al correcto manejo de la Historia Clínica y el ingreso adecuado de procedimientos, 
evitando con esto la disminución de objeciones. 

• Se ha logrado que con la revisión documental de la RPIS y SPPAT, las prestaciones 
brindadas para la recuperación de costas sean realizadas con pertinencia médica 
adecuada para la disminución de objeciones. 

• Con la identificación de la atención médica se verifica el tipo de cobertura (cobertura 
compartida) seguro privado y RPIS y se realiza la gestión oportuna dentro de 3 días 
laborables de la póliza o certificado de seguro privado.  

• En caso de atención de pacientes RPIS, que no cumplan con el tiempo de espera para la 
atención médica, con criterio de Manchester I y II se solicita el criterio de ingreso del 
profesional que brinda la atención y así decidir si la atención corresponde al Seguro 
General o MSP. 

• Se ha gestionado con las casas de salud que han brindado primera atención en el caso 
de pacientes SPPAT, la solicitud y entrega de pre factura para continuar con el proceso 
establecido.  

• La conciliación integral del inventario de Activos del Hospital. 
• La verificación total de las áreas médicas y administrativas del Hospital. 
• Se completó en su totalidad el proceso de bajas del año 2021 del Hospital general 

Riobamba. 
• Se alcanzó el objetivo de misión social y apoyo a la comunidad al completar con éxito 

el proceso de donación de los bienes obsoletos del hospital general Riobamba. 



• En el año 2021 se interpusieron 8 acciones de protección en contra del Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, Dirección Provincial y Hospital General Riobamba, 
donde la Dirección Provincial ha delegado la representación judicial al Departamento 
Jurídico del Hospital General Riobamba mediante procuración judicial, para que pueda 
realizar la defensa técnica a nombre del IESS - Dirección Provincial y HGR, obteniendo 
como resultado sentencias favorables tanto en primera como en segunda instancia de 
todos los procesos judiciales mencionados y preservando los intereses institucionales. 
Independientemente de los procesos de los cuales no se emiten sentencia aún y otros 
en los que no se establece fecha para la respectiva audiencia. Al finalizar el año 2021 
no se encuentran trámites represados en el Departamento Jurídico ya que se han 
atendido de manera oportuna. 

• Contratación de 22 personas del área médica y administrativa, para cubrir la demanda 
hospitalaria de diferente etnia. 

• El Hospital cuenta con personal indígena que domina el idioma quichua para orientar 
a los pacientes en todos los servicios hospitalarios para brindar un mejor 
entendimiento de los servicios hospitalarios.  

• Cuenta con profesionales de la salud que dominan el idioma inglés. 
• Se cumplió con la planificación de capacitaciones a nivel central, donde todo el 

personal se ha capacitado por lo menos una vez durante el año 2021. 
 
 
Es importante informar que los objetivos específicos y operativos de nuestra institución se 

encuentran alineados a los objetivos institucionales y a su plan estratégico 2018-2028; 

conforme a esta planificación se presenta la ejecución presupuestaria del año 2021, así 

como también un resumen de los procesos de contrataciones realizados en el ejercicio 

fiscal. 

Ejecución programáticas y presupuestaria 
 

Rubro 
Presupuesto 

planificado 
Presupuesto ejecutado 

% cumplimiento del 

presupuesto 

Gasto corriente $ 25’605.937,80 $ 20’317.871.08 79,35% 

Gasto de inversión / 

capital. 
$ 823.335,18 $ 34.290,00 4.16% 

El porcentaje de ejecución presupuestaria correspondiente al mes de diciembre del año en 

curso, es del 77.01%, nos muestra una brecha con el nivel óptimo de presupuesto del 

100.00%, que corresponde al 22.99% al final del mes de diciembre del año 2021. 

 

Procesos de contratación y compras públicas de bienes y servicios 
 

TIPO DE 

CONTRATACIÓN 

ESTADO ACTUAL  

Adjudicados Finalizados  

Número 

Total  

Valor Total  Número 

Total  

Valor Total 

Ínfima Cuantía  

52 

  

$ 174359,68 

 

119 

  

$ 331.591,33 

Subasta Inversa 

Electrónica 

 

71 

  

$ 302.0594,5 

 

8 

 

$ 405.330,77 



 

Régimen Especial 

 

9 

  

$ 496.794,00 

 

 

  

 

Catálogo Electrónico  

34 

  

$ 450.332,63 

 

74 

 

 $ 144.925,86 
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